
^íiíh . I 3 S,-—Sábado 21 de Julio de 18(M.

i

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, Sábados y domingos.—Se admiten Suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Spfmra 
(Q. I). G.), y su augusta y Real 
íamilia continúan sin novedad cu 
su importante salud.

Gacela del 24 de Julio.

HÍDisterio de la Gobernación.

Dirección general de establecimientos 
penales.

Pliego de condiciones para la ad- 
quisit ion en subasta pública de 
40.000 kilogramos de lana' ne
gra basta con destino a la fabri
cación de paños para el vestuario 
de los penados.

1.* La Dirección general de 
Establecimientos penales contrata 
la adquisición de 40.000 kilogra
mos de lana negra basta con des
tino á la fabricación de paños 
para confeccionar el vestuario 
de los penados, la cual deberá ha
llarse en vellón, sin contener más 
humedad ni suciedad que la que 
ordinariamente suele tener este al 
ser separado déla res, y será igual 
por su calidad y condiciones á los 
dos vellones que como muestra ó 
tipo para la subasta se hallan de 
manifiesto en d almacén central 
de efectos de presidios, calle Real 
del Rarquillo, número 1G, inar
cados con el sello de la Direc
ción. .

2/ La entrega de dicha lana 
se hará en los almacenes del pre
sidio y casa-corrección de muje
res de Alcalá de Henares, y se ve
rificara precisamente en los si
guientes plazos: la de 10.000 ki

logramos en el dia 10 del mes de 
Setiembre próximo venidero; la 
de otros 10.000 kilogramos un el 
dia 50 del propio mes; la de otros 
10.000 en el dia 20 del mes de 
Octubre siguiente, y la de los 
10.000.restantes en el dia 10 de

o v i e m b r e si guíente.
5/ Luego que el contratista 

hubiere depositado una partida 
de lana, en conformidad á lo dis
puesto en la precedente condición, 
será esta .reconocida por uno ó 
más "peritos y por uno ó iqi^fun- 
cionarios públicos que nombrará 
la Dirección general del ramo; y 
si estos informasen que dicha par
tida de lana es igual por su clase 
y condiciones á iá de los dos ve
llones que sirven do tipo para la 
subasta; que reune además las cir
cunstancias determinadas en la 
condición 1?, y que es admisi
ble según contrata, se procederá 
desde luego á su peso, y se le
vantará un acta en la queso haga 
constar el resultado de dicho pe
so y reconocimiento,■la cual, fir
mada por los peritos y funcioha- 
rios que inlervengan en este, se 
remitirá á la Dirección general 
del ramo para que pueda disponer 
que se admita definitivamente di
cha lana y se expida al contratis
ta la correspondiente certificación 
de buena y cabal entrega.

4/ Si el perito ó peritos y los 
funcionarios que por orden de la 
Dirección reconociesen dicha par
tida de lana informasen que esta 
no reune la calidad determinada 
en las condiciones precedentes, y 
que no es admisible según contra
ta, y el contratista no contradice 
este diclámen en el término de 
tres dias después de serle comu

nicado, retirará este dicha parti
da de lana, y dentro de los 15 
dias siguientes la repondrá con 
otra de igual cantidad que retina 
las expresadas condiciones y cali
dad, y sea admisible según con
trata-. Pero si el conlratisla con
tradijese dicho informe dentro del 
plazo expresado, se practicará un 
segundo reconocimiento .por los 
peritos nombrados, uno por aquel 
y otro por la Dirección, y por us 
funcionario público designa lo lam
inen por i.i misma; y con vista 
del informe que estos dieren, la 
Dirección resolvqrá definitiva men
te laadinision o no admisión de 
toda ó parte de la lana presentada 
para queso expida al contratista 
la correspondiente certificación 
fie buena y cabal entrega, y este 

¡ reponga la cantidad de lana que 
I le hubiese sido desechada con otra 

igual que reuna las condiciones de 
contrata dentro de los 10 dias si
guientes al en que Je fuese comu
nicado el acuerdo, declarándola 
inadmisible. .

5/ Cuando la partida de lana 
que hubiere repuesto el contratis
ta después del segundo reconoci
miento no reuniese tampoco las 
condiciones del contrato, la Direc
ción general del ramo podrá de
clarar la rescisión de este á per
juicio del contratista, y hacer por 
sí misma efectivas ejecutivamente 
las responsabilidades que contra 
aquel resultaren.

6 .* El precio de la lana que 
se contrata será satisfecho inme
diatamente después de la entre
ga definitiva de cada partida de la 
misma en libramientos que expe
dirá la Ordenación general de pa
gos de este Ministerio contra la

Tesorería de Hacienda pública de 
osla provincia.

7/ Para garantía y seguridad 
de este contrato, consignará el 
rematante'en la Caja general de 
Depositas la cantidad ide 2.100 es
cudos en efectivo metálico ó en 
acciones de carreteras ó de obras 
públicas por lodo su valor nomi- 
naí, ó su equivalente en olro6 
efectos de la Deuda pública según 
cotización de los mismosenla Bol- 
si de Madrid en él dia en que ten
ga efecto la subasta, cantidad que 
perderá el contratista en el casó 
de fallar al cumplimiento de sus 
obligaciones, y con la cual hará 
efectivas la Dirección las mullas 
que acordare imponerle per fallas 
que en su concepto no merezcan 
más severa corrección.

8/ La subasta para contratar 
la cantidad de lana de que queda 
hecho mérito se celebrará en esta 
córte en la Dirección general de 
establecimientos penales, ála una 
del dia 24 de Agosto próximo, 

■ ante Notario público, presidiendo 
I el acto el limo. Sr. Director ge
' neral del ramo, asistido del Jefe 
¡ y de un Auxilar del respectivo 
: Negociado, y se publicará con la 
i debida anticipación en la Gacela 
¡ de Madrid y en los Boletines qfi- 
i cíales de las provincias de Teruel, 
■ Zaragoza, Guadalajara, Toledo, 

Ciudad-Real, Badajoz, Cáceres, 
Salamanca, Avila, Segovia, So
ria, Logroño, Burgos, Valladolid, 
Falencia, León y Zamora.

9 .a El tipo á precio máximo 
que pof la lana que se contrata 
podrá sali. facerse se hallará con

: signado en un pliegucorrado, que 
i se abrirá y leerá públicamente en 
I el acto de la subasta antes inme-
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misibles y cuál es la más venta
josa entre todas las admisibles; 
entendiéndose por tal la que más 
rebaje el precio ó tipo máximo 
que contenga el pliego aprobado 
porS. M., y adjudicará á su au
tor d remate sin perjuicio de la 
aprobación superior.

15. Si al examinarse las pro
posiciones presentadas resultaren 
deis ó mós que siendo admisibles 
contuvieran el mismo precio y 
fueren igualmente ventajosas, se 
abrirá en el acto licitación á la 
voz entre sus autores, únicamen 
te por término de 15 minutos, y 
se adjudicará el remate al que de 
ellos rebajase más el precio con
tenido en sus proposiciones. Pero 
trascurridos dichos 15 minutos 
sin que ninguno de los proponen
tes mejorase su proposición, se 
adjudicará el remate al que de 
entre los mismos designase la 
suerte.

16. Hecha la adjudicación del 
remate, se devolverán en el acto 
á los proponenles las cartas de 
pago que hubieren presentado, 
menos la del rematante, que se 
retendrá para los efectos preve
nidos en el art. 5.° del Real de
creto de ‘27 de Febrero de 1852, 
y se extenderá y firmará-la corres
pondiente acta de subasta' que se 
elevará á conocimiento del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación para la resolución que 
corresponda.

17. Cualesquiera que sean los 
resultados de las subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó desaprobar defi
nitivamente la adjudicación pro
visional del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor ser
vicio del Estado.

18. Aprobada definitivamente 
la adjudicación del remate, á los 
ocho dias de haberse hecho saber 
esta resolución al rematante se 
otorgará la correspondiente es
critura de |contrato, siendo de 
cuenta de aquel los gastos y de
rechos de la misma y de dos co
pias para la Dirección, una en 
papel de sello de oficio; y. otra 
en el del sello que corresponda 
para que pueda ser considerada 
como de primera copia ú original

Madrid 15 de Julio de 1867.
■—Juan Ignacio Berriz.—Aproba
do.=^Gonzalez Brábo.

GOBIERXO
DE LA

j provincia de Zaragoza.
1' SECCION DE HACIENDA.

1
 Circular.

La Junta de la deuda pública

diaLimeülc de empezar á leerse 
las proposiciones que se hubiesen । 
prese nía do. ,

10. Para presentarse como i 
licitador en la subasta es condi
ción precisa el haber depositado ¡ 
en la caja general la cantidad de 
1000 escudos en metálico ó en" 
acciones de carreteras o de obras í 
públicas, osn equivalente en otros . 
efectos de la Deuda pública se- i 
giín*cotización del día anterior do 
la Bolsa de Madrid.

11. Las proposiciones que se i 
presentaren deberán redactarse en . 
la forma siguiente;

«Conformándome con todas las : 
condiciones que contiene el plie- i 
go aprobado por Real orden de 15 
de Julio último para contra- I 
lar en pública subasta la adquisi- ' 
cion de 40.000 kilogramos de ; 
lana negra basta para la fabrica- ¡ 
cion de paños con destino á la 
confección del vestuario de los 
penados en los presidios del reino 
me obligo á entregar en los alma- ■ 
cenes del presidio y de la casa i 
corrección de mujeres de Alcalá ! 
de Henares los 40,000 kilógra- : 
mos de lana negra que en dicho ' 
pliego se expresan, en los lérmi- i 
nos y plazos que en el mismo 
señalan, val precio cada kilogra
mo de...... milésimas de escudo. 
Madrid... de......de iS67a>

No se ^admitirán fracciones de 
milésimas.

Las cantidades se expresarán 
con letra clara y legible. Al pié 
de la preposición el proponente ¡ 
pondrá la firma entera y sin abre
viatura, y á continuación expre
sará las señas de su domicilio.

í2. Las proposiciones se en
tregarán en pliego cerrado con 
sobre al limo. Sr. de Estableci
mientos penales; dentro del mis
mo se incluirá también la carta 
de pago original que acredite ha
ber constituido el depósito de que 
trata la condición 10; han de po
nerse en poder del Presidente- de 
la-subasta precisamente en la me
dia hora anterior inmediata á 
la señalada para la celebración 
de esta, y una vez entregadas no 
podrán retirarse. :
' 15. Toda proposición que no 
Se baile exactamente ajustada á 
la fórmula prevenida en la condi
ción IK ó con la cual no se acom
pañe la carta original do pago de 
que trata la 10, seta declarada 
inadmisible y desechada.

14. En el día señalado,.al dar 
las dos, el Presidente abrirá lo 
subasta; hará en seguida leer es
te pliego, el que contenga el tipo 
ó precio máximo para el remate 
aprobado por S. M. y las propo
siciones por el órden con que hu
bieren sido entregadas, declaran
do en el acto las que no sean ad

en la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al día de ayer, publi
có los anuncios siguientes.

SECRETARIA.

«Los interesados que con arre
glo á Lis bases establecidas en la 
ley do 11 del actual deseen con
vertir sus créditos de Deudas 
amortizables y diferida de 1851 
en renta consolidada del 5 por 100 
lo efectuarán en la formasiguienlet

Los tenedoras de títulos de la 
Deuda amorlizable de primera y 
segunda clase que los presenten 
á convertir en las oficinas de la 
Deuda en Madrid lo verificarán 
por separado con triples facturas 
expresivas de su numeración, sé- 
rie y valores, arregladas en un 
todo á los modelos que se hallan 
de manifiesto á la entrada del 
establecimiento. Estos créditos 
contendrán á su dorso el siguien
te endoso. «A la Dirección gendr 
ral de la Deuda pública para su 
conversión.

Los que deseen recibir en pa
go Deuda exterior, lo consigna
rán así en las facturas de* presen
tación, en el concepto que la omi
sión de esta circunstancia se en 
tenderá como aquiescencia de su 
parle á recibir Debda interior.

Los que con arreglo á la facul
tad que les concede la ley deseen 
recibir en pago de los documen- • 
tos que presenten' á conversión 
inscripciones nominativas del 5 
por 100 consolidado en vez de 
títulos al portador, losexprcsarán 
también así en las mismas factu
ras de presentación

Los títulos de la Deuda diferi
da de 1851 se presentarán por 
separado también con triples fac
turas en la forma prevenida para 
los tenedores de Deudas amorti- 
zables.

Una vez confrontados los títu
los con las facturas de su. referen
cia, y hallándolos conformes, de
volverán las oficidas de la Deuda 
al interasado una de aquellas con 
el «recibí,» y comprobada que 
sea la legitimidadde Ios-documen
tos presentados, y previa la opor
tuna liquidación, avisará á los 
interesados por Jos periódicos ofi
ciales para que acudan á hacer la 
entrega, del metálico.

Los que asi lo verifiquen den
tro de los 50 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio^ reci
birán en pago los nuevos títulos 
del 5 por 100 consolidado, con 
intereses á contar desde 1.’ de 
Enero dél corriente aflor los que 
los presenten después de aquel 
plazo y hasta 51 de Diciembre del 
año actual los recibirán con- inte
reses del semestre corriente, en 

i la inteligencia que"desde 1.’ de

Enero de 1868 queda cerrada la 
conversión

Los interesados que deseen 
presentar sus títulos en el extran
jero lo efectuarán en la forma y 
plazos que se anuncien en los 
periódicos de Paris, Londres y 
Amslcrdam. .

Las Corporaciones mumcipales 
y establecimientos de beneficen
cia ó instrucción pública qúe se 
hallen en elc'aso que previene el 
art. 21 del reglamento de 17 de) 
actual, dictado para llevar á efec
to la ley de 11 del mismo y de
seen utilizar el beneficio que 
aquel les concede, deberán con
signarlo así en las carpetas de 
presentación.

Los que presenten sustituios 
á convertir dentro de los 50 dias 
siguiente á la publicación de este 
anuncio, ó los que habiéndolos 
presentado después de trascurri
do este periodo no verifiquen la 
entrega del metálico en el plazo 
de 10 dias, á contar desde el en 
que se les llame al efecto por los 
periódicos oficiales, perderán los 
primerosel derecho á los intere- 
reses del semestre vencido en 50 
de Junio próximo pasado, los se
gundos los beneficios de la con
versión.

A los que se hallen en el primer 
casóse les entregarán nuevos tí
tulos de Deuda amorlizable para 
que puedan optar á dicha conver
sión, y á los segundos no se les 
devolverán los títulos de Deuda 
amorlizable equivalentes á los 
que hayan presentado, hasta la 
primera quincena de Enero de 
1868, á fin de que-desde aquella 
fecha puedan interesarse en las 
subastas de esta Deuda que ha
brán de verificarse con. arreglo á 
la ley.

Los poseedores de documentos 
de la. antigua Deuda interior re
presentados por láminas de Deu
da corriente al 5 por 100 á papel 
negociable; vales no consolidados 
posteriores á 1824; láminas pro
visionales y certificaciones de par
tícipes legos en diezmos por ren^ 
tas no percibidas é intereses ade
lantados de las cinco sextas par
les de la capitalización que con
siguiente á la ley de l.° de Agos
to de 1851 debían abonarse en 
Deuda amorlizable de primera 
clase, podrán presentarlos á con
vertir en Deuda consolidada al 5 
por 100 con arreglo al art. 4.‘ de 
¡a de 11 del actual bajo una sola 
factura triplicada en el Departa
mento de Emisión de la Direc* 
cion general de la Deuda.

Igualmente podrán presentar
se bajo una sola factura triplicada 
las láminas- nominativas de la 
Deuda sin interés posteriores á 

í 1824; los títulos al portador de
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Los tenedores de certificados 

emitidos por los comités asi en 
Madrid como en el extranjero, 
podrán presentarlos en el referi
do Departamento de liquidación 
con dobles facturas ajustadas al 
modelo que se hallará de mani
fiesto á la entrada del estableci
miento.

Todos los certificados que se 
presenten contendrán á su dorso 
el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su- 
reconocimiento y abono en renta 
a! 5 por 100 exterior.
(Fecha y firma del interesado.)» 

Una vez comprobados los cer
tificados con las facturas de refe
rencia, se devolverán una de es 
tas con el recibí á los portadores 
y en su día se les avisará por los 
periódicos oficiales para que acu
dan árecoger los títulos que se 
hayan expedido en su equivalen
cia.

Tanto los que soliciten el abono 
del 50 por 100 de las expresadas 
Deudas, como los poseedores de 
certificados, consignarán bajo su 
firma en las solicitudes ó facturas 
que respactivamenle presenten lo 
siguiente: «El que suscribe renun
cia formal mente á toda reclama
ción ulterior por el importe de 
la parle que no se le satisface del 
valor nominal del 50 por 100 de 
los cupones á que se refiere esta 
instancia (ó los certificados cuyo 
pormenor comprende esta factu
ra.)» .

Asimismo expresarán si renun
cian á favor del Estado al sobran
te que haya entre el valor efectivo 
que resulte abonable y el del nú
mero completo de títulos del 5 
por 100 consolidado exterior, que 
quepan dentro de aquella suma 
según los tipos fijados por el Go
bierno en el art. 2.° del Real de
creto de 17 del actual, ó si se 
avienen apagaren metálico el ex
ceso ó diferencia hasta comple
tar un título más de la Deuda con
solidada.

En el segundo caso efectuarán 
el abono de dicha diferencia en el 
acto de recibir los títulos.

Las facturas con que han de 
presentárselos referidos certifica
dos se hallarán de venta en la por
tería de este establecimiento.

Los que presenten sus solici
tudes ó certificados en el extran
jero lo verificará en la forma que 
se anuncie en los periódicos de 
las plazas de Paris, Londres y 
Amslerdam.

El plazo de 5 meses que para 
la presentación de las instanciasy 
certificados se fijan en el art. 44 
del reglamento de 17 del actual 
empezará ácoiHarse para Madrid 
desdeel dia 18 en que se publi
có el mencionado reglamento en

igual clase, de Deuda y los dacu- 
menlos interinos, expedidos por 
los intereses que tenían debenga- 
dos las láminas de Deuda cor
riente al 5 por 100 cuando se pre
sentaron á conversión.

Los documentos de la antigua 
Deuda extranjera á que se refiere 
el art. 4.'* de la citada ley de 1." 
de Agosto de 1851, así corno los 
de la pasiva extranjera de 1854, 
podrán presentarse á convertir 
en Deuda interior con sujeción 
á las disposiciones contenidas 
en la ley de 11 del actual y 
reglamento para su ejecución, 
hasta 51 de Diciembre del cor
riente año en las Comisiones de 
Hacienda de España en Londres, 
Paris y Amslerdam ó en las ofi
cinas de la Deuda en Madrid, des
de l/dfc Enero de 1868 en que 
queda cerrada la conversión de 
Jas Deudas amortizables tendrán 
(|ue prenlarlas precisamente en 
este último punto.

Las carpetas con que han de 
presentarse á conversión todos los 
valores á que este anuncio se re
fiere se hallarán de venta en la 
portería del establecimiento.

Madrid 2*2 de Julio de 1867.= 
El Secretario, Gregorio Zapatería. 
=V.° B.°=El Director general, 
Presidente, Verelerra.

Los acreedores por el 50 por 
100 que dejó de satisfacerse de 
intereses en la conversión verifi
cada á consecuencia de la ley de 
1.a de Agosto de 1851 á los tene
dores de documentos déla Deuda 
consolidada al 4 y 5 por 100 in
terior y activa exterior que deseen 
optar á los beneficios que Ies con
cede el Real decreto de 17 del 
actual, expedido en virtud de la 
autorización otorgada al Gobier
no en el art. 5.* de la ley de 11 
del mismo, podrán solicitar el 
abono que les corresponda en las 
Comisiones de Hacienda en París, 
Londres y Amslerdam, ó en las 
oficinas de la Deuda en Madrid.»

Los que lo verifiquen en este 
último punto deberán presentar 
sus instancias en el Departamento 
de Liquidación de la Dirección ge
neral de la Deuda pública, expre
sando en ellas el número de la 
carpeta con que en la época cita
da reclamaron la conversión de 
sus créditos, clase de Deuda y 
su importe, consignando además 
bajo su firma y responsabilidad 
que no obtuvieron certificados de 
los- comités.

Los herederos ó causa-habitan
tes de los acreedores directos de
berán además añadir el nombre 
del presentador, acompañando los 
documentos que acrediten la per
sonalidad de los reclamantes. 

la Gacela oficial y terminará el Í7 
de Octubre próximo á las 12 de 
la noche; en el concepto de que 
los que no presentaren la recla
mación ó los certificados en el 
plazo establecido incurrirán irre
misiblemente en la pena de ca
ducidad.

El término para la presentación 
en el exlranje.ro empezara á cor
rer desde que se haga la oportuna 
publicación en los periiódicos de 
Londres, París y Amstordam.

Madrid 22 de Julio de 1867.= 
El Secretario, Gregorio Zapaterías.
—V." B/^El Director general. 
Presidente, Verelerra.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provin
cia. Zaragoza 24 de Julio de 1867 . 
—Antonio de Candalija.

Cárceles.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Inspeclo
res de vigilancia, Guardia civil y 
demas dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención de Jaime Orial Puig y 
del dinero y alhajas cuyas señas 
se espresan á continuación, po
niendo uno y otro á mi disposi
ción á la posible brevedad.

Zaragoza 24 de Julio de 1867 
—Antonio de Candalija.

Señas de Jaime Orial.
Estatura regular, barba lam

piña, ojos pardos, pelo castaño 
oscuro, tiene cuatro dedos de la 
mano izquierda algo encogidos y 
sin juego.

• Señas de las'alhajas.
Un reloj de oro con dos chapas 

y guardapolvo de oro, con un la
brado muy menudo y escape de 
áncora.

Un reloj cronómetro de plata, 
antiguo, con agujas y guarda pol
vo de plata con cristal.

Una sortija de oro con 22 bri
llantes de diferentes dimensiones, 
de valor de 4 á 5000 rs.

110,400 rs. en monedas de 
oro, onzas, doblones de 5, 4 y 2 
duros.

CiTcnlar.

La Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de la villa" de Hueda 
de Jalón, en esta provincia, dolada 
con el sueldo de 300 escudos anuales 
se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba. .

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 9” del reglamento para la 
ejecución -de la ley de 8 de Enero de 
184o v en el 5.e del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gaceta de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so

licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de ‘aquella corporación 
municipal dentro del término de í'* 
dias á contar desde el en-que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe- 
riódieos.

Zaragoza 26 de Julio de 1667.— 
Antonio de Candalija.

D. José Antonio de la Campa. Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar d.e Zaragoza.

Hago saber: que para pago de 
cierto crédito procedente de autos 
ejecutivos tengo acordado lávenla 
en pública subasta de 487 made
ros lasados pericialmente en 582 
escudos 600 milésimas y distri
buidos en las clases y precios si
guientes:

517 catorcenos á 800 milési
mas uno; 166docenesá 700 mi
lésimas; y í remos á 700 milé
simas uno.
’ Para cuyo acto tengo señalado 
el dia 2 del próximo mes de Agos
to y hora de las once de su ma
ñana en la sala Audiencia de este 
juzgado rematándose á favor del 
mas ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á 25 de Ju
lio de 1867.—José Antonio de 
la Campa. — Por su mandado, 
José Colomer.

Por el presente llamo,. cito y 
emplazo, por tercer edicto y pre
gón á José García y Benedicto 
(a) el Herrerico, natural de Sajita 
Cruz de Nogueras, soltero, de 22 
á 24 años de edad, constructor de 
máquinas, para que en el térmi
no de nueve dias se presente en 
las cárceles de esta ciudad de re
jas adentro, por tenerlo asi acor
dado en la causa que me hallo 
instruyendo sobre robo de sedas 
del almacén de D. Juan Bailarín, 
acaecido en la noche del 1 al 2 
de Mayo último, apercibiéndole ' 
que de no presentarse le parará 
perjuicio que haya Jugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Ju
lio de 1867.=José Antonio de la 
Campa. -D. S. 0., Tomás Lorbés.

D. Antonio González Tuñon, Juez de 
Hacienda de la provincia de Zara
goza.
Por el presente se llama, cila, 

y emplaza á D. Nicolás Ezquem- 
bri Visitadorde la renta del papel 
sellado que fué de esta provincia 
en 1865 para que en el término 
de 50 dias se presente en este 
juzgado á prestar declaración in
dagatoria en causa que contra el 
mismo instruyo sobre falsedad.

Zaragoza 25 de Julio de 1867".
—AtanasioTuñon.— Por su man
dado, Francisco Higueras.
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. PoV el presente, se llama, cita, 

j emplaza ú Francisco Salas Gra
cia, natura-I y vecino do Sámago, 
hijo logítimo de Francisco y Jose- 
ia, casado, de 5G años de edad, 
para que en el término de 50 dias 
se presente en este Juzgado á prés- 
tardeclaracion indagatoria en cau
sa que contra el mismo y.otros 
instruyo sobre aprehensión de sal 
en las saladas de Camarón y Ro- 
gico término de Sáslago. "

Zaragoza 25 de Julio de 1867. 
—AtanasioTuñon. — Porsu man
dado .Francisco Higueras.

En virtud de providencia del 
Sr. D. José de Escalera y Barrero 
presidente de la Sala 1.a de Junta 
de la Real Audiencia de las Islas 
Filipinas, Juez general del Juzga
do privativo de bienes 'de di
funtos en las mismas, en exhorto 
espedido en Manila á 4 de Mayo 
último; y por consecuencia de lo 
acordado para su cumplimiento 
por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de 
esta capital, á testimonio del es
cribano del Número D. Juan Zo- 
caya: se cita y llama á D. José 
Romero, hijo de D. Manuel Ro
mero, que falleció abintestató, ó 
á sus herederos, para que en el 
término de ocho meses, compa
rezca en aquel juzgado personal
mente, ó por medio de apodera
do con poder bastante, y partidas 
canónicas que justifiquen su per
sonalidad, á deducir los derechos 
que puedan corresponderle, en 
el abintestató de su difunto padre 
apercibido del perjuicio que en 
derecho corresponda.

■ Madrid 22 de Julio de 1867.

Junta provincial de Instrucciou pú- 
) bhca de Zaraijosa.

/ . CIRCULAR.

R^lor de la Universi
dad literaria con fecha 20 del ac
tual dice á esta Junta lo siguiente: 
' «ve conformidad con lo practi

cado en años anteriores he acor
dado suspender las clases de tar
de en las escuelas de primera 
enseñanza de este Distrito Uni
versitario dqsde el día 1.° de 
Agosto próximo hasta el 51 del 
mismo ambos inclusive, quedan
do reducidas las referidas clases 
f.^^^Nhorasde la mañana, de
biendo los Alcaldes fijar la hora 
de entrada con anuencia de las 
Juntas de primera enseñanza se- 
gün as circunstancias de la loca- 
ndad respectiva.»

Lo quo se pone en conocimien
to de los Alcaldes, Juntas y Maes
tros de ambos sexos para su cum- 
olimiento.

Zaragoza 25 de Julio de 1867. 
—El presidente, Antonio de Can
da! ija.—Tomás Be mal y Asso, 
secretario. '

Las yerbas de los dos acam
pos denominados Perdigueras y 
Calveros sitos en el término de la 
villa de Pina se arriendan en 
subasta por un año ó invernada 
desde l." del inmediato Noviem
bre al 5 de Mayo siguiente. Los 
que quieran hacer proposiciones 
para su arriendo se presentarán 
el dia 21 de Agosto á fas diez de 
su mañana en la administración 
del condado en la espresada villa 
ó en Huesca calle del Coso núme
ro 105 principal, ó en la de Za
ragoza calle del Loso núm. 56 
entresuelo de la derecha, en cuyo 
dia y hora se celebrarán simul
taneas subastas en los espresádos 
sitios bajo el pliego de condicio
nes que en los mismos se halla 
de manifiesto rematándose siendo 
admisibles las mandas en favor 
del mas ventajoso postor. 6

Se arriendan los pastos de las 
eslerzas Camarón y Velilla, en el 
monte de Sáslago, durante la 
próxima invernada desde 1.° de 
Noviembre al 5 de Mayo inme
diato. Los que deseen interesarse 
en su arriendo podrán presentar
se el dia 21 de Agosto á las diez 
de su mañana, en Huesca calle I 
del Coso núm. 105, principal, ó ¡ 
en Ja administración del Excelen
tísimo señor marqués de ¡Monis- 
Irol en la villa de Sáslago, ó en 
la de Zaragoza Coso número 56 
entresuelo derecha, en cuyo dia 
y hora se celebrarán simultáneas 
subastas en los espresádos sitios 
bajo el pliego de condiciones que 
en estas se halla de manifiesto, 
rematándose siendoadmisibles las 
proposiciones en favor del mas 
ventajoso postor. (,

En la imprenta de 
este periódico se ha
lla de ventad cuadro 
que espresa la rela
ción en que se hallan 
las medidas y pesas de 
Aragón con las del 
sistema métrico.

Cítenlas de Pósitos.
En la calle del Coso, námero 

512, entresuelo, se hallarán .os 
impresos necesarios para íascuep- 
tas del Pósito, y en dicho punto 
se encargarán de la confección 
de las mismas. ■ í

Imprenta de Antonio Gallifa. '
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